
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial contenedor de 

liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2667 

Rad. 002-2022-00445-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial 

contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que 

por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 

110 y 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

que a título laboral, comercial y/o civil perciba el demandado JOSE LUIS CARDENAS RAMIREZ, 

identificado/a con la cédula de ciudadanía Nro. 98.338.841, quien labora para la POLICIA 

NACIONAL. Limítese el embargo a la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

$2.500.000.00 

 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a cualquier 
suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título bancario o financiero que 
llegare a tener el demandado JOSE LUIS CARDENAS RAMIREZ, identificado/a con la cédula de 
ciudadanía Nro. 98.338.841, en las entidades bancarias relacionadas. LIMÍTESE EL EMBARGO A 
LA SUMA DE DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. $2.500.000.00.  
 

CUARTO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades relacionadas 

en el memorial que antecede, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los 

dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta unica de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco Agrario de 

Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 

sanciones legales. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
 

Informe al señor Juez: se encuentra pendiente para resolver subrogación parcial entre el 
Banco W S.A y Baninca S.A. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2641 

Rad. 003-2017-00111-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede se observa que está pendiente por resolver sobre 
subrogación parcial entre el Banco W S.A y Baninca S.A. 
 
Revisada la documentación aportada, encuentra el Despacho que no se aportó la 
documentación en la cual se sustente la calidad de los firmantes; En consecuencia se les 
requerirá para que alleguen la documentación que acredite los cargos en las entidades que 
representan. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PREVIAMENTE A RESOLVER sobre la subrogación. Alléguese la documentación 
requerida en la parte motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 3 de junio de  2023 
Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre BANCO AV. VILLAS S.A. y E CREDIT S.A.S. Santiago 

de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2633 

Rad. 003-2019-00246-00 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCO 
AV. VILLAS S.A. y E CREDIT S.A.S., este despacho considera que reúnen los requisitos 
para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a E CREDIT S.A.S., como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin 
de que la parte demandada CESAR AUGUSTO CASTRILLON GARCIA, se entiendan con 
el respecto al pago. 
 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BANCO AV. VILLAS S.A. y E CREDIT S.A.S.  
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a E CREDIT S.A.S., para que designe apoderado judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 3 de junio de  2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, nueve 
(09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3816 

Rad. 003-2021-00962-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 8.687.801,00 

FECHA DE INICIO 7-nov-21 

FECHA DE CORTE 31-dic-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 2.765.761 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 8.687.801 

SALDO INTERESES $ 2.765.761 

DEUDA TOTAL $ 11.453.562 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   13 DE JUNIO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3818 

Rad. 003-2022-00499-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de derechos 

de crédito suscrito entre JORGE ENRIQUE CAMACHO TUMIÑAN y LUISA FERNANDA 

CAMACHO ARDILA. Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3798 

Rad. 004-2005-00184-00 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte demandante, 
donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre JORGE ENRIQUE CAMACHO 
TUMIÑAN y LUISA FERNANDA CAMACHO ARDILA, este despacho considera que reúnen los 
requisitos para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a LUISA FERNANDA CAMACHO ARDILA, como parte DEMANDANTE –
CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada GIRALDO SILVA MOLINA, se entiendan con el 
respecto al pago. 
 
Finalmente,  se tiene que la parte actora solicita que se oficie a Departamento Administrativo de 
Hacienda Municipal - Sub Dirección de Catastro, para que expida certificado catastral del inmueble 
embargado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: “...Exigir a las autoridades 
o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya 
sido suministrada, siempre que se sea relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, 
considera que previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá al peticionario para que 
certifique la negación del servicio por parte de las entidades requeridas. 
 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 
JORGE ENRIQUE CAMACHO TUMIÑAN y LUISA FERNANDA CAMACHO ARDILA. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESION DEL 
CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 
mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a LUISA FERNANDA CAMACHO ARDILA, para que designe apoderado 
judicial. 
 
CUARTO: PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por el apoderado judicial de 
la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la entidad requerida. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  13 de junio de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre BANCO AV. VILLAS S.A. y E CREDIT S.A.S. Santiago 

de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2629 

Rad. 004-2017-00688-00 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCO 

AV. VILLAS S.A. y E CREDIT S.A.S., este despacho considera que reúnen los requisitos 

para aceptar la cesión de crédito.  

 

En adelante téngase a E CREDIT S.A.S., como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin 

de que la parte demandada SHIRLEY LENIS IDARRAGA, se entiendan con el respecto al 

pago. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO AV. VILLAS S.A. y E CREDIT S.A.S.  

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 

CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 

notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 

 

TERCERO: REQUERIR a E CREDIT S.A.S., para que designe apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 3 de junio de  2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente se solicitud por parte del apoderado judicial de la parte 

actora de terminación del proceso. Nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

  ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No.3800 

Rad. 004-2019-00274-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 
por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada 
se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición 
presentada por la parte actora. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO HIPOTECARIO por pago total de 
la obligación, adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra EUGENIO MENDEZ CHACON con 
fundamento en el art. 461 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar 
dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del 
art. 466 del C. G. P.  
 
Medidas que se relacionan a continuación: 
 

• EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del bien inmueble bajo matrícula inmobiliaria No. 
370-929973 de la Oficina de Registro de Instrumentos Publico de Cali - Valle, propiedad del 
señor EUGENIO MENDEZ CHACON identificado con la con cedula de ciudadanía N° 
19.254.589, ordenado en auto No.1711 del 2 de julio de 2019 y comunicado en oficio No. 
1626 dela misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a 
la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de junio de       2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud 

del apoderado de la parte demandante para fijar fecha de diligencia de remate. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

  

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ  

El sustanciador  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

Auto sustanciación No.3764  

Rad. 004-2020-00715-00  

  

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del 

bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en este asunto, por lo que de 

conformidad con el Art. 448 del CGP, el despacho procedió a realizar el control de 

legalidad, observando que no reposa dentro del expediente constancia de la 

diligencia de secuestro del bien inmueble con MI 252-0013273 y 252-0013356. En 

aras de evitar un perjuicio en los intereses del demandado y las acreencias de los 

ejecutantes, previamente a fijar fecha de remate, se requerirá al Juzgado Primero 

Civil Municipal de Tumaco, para que aporte acta de la diligencia de secuestro.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: PREVIAMENTE a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 

remate REQUERIR al Juzgado Primero Civil Municipal de Tumaco, para que remita 

acta de la diligencia de secuestro.  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

    

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

DE CALI   
En Estado No . 0 42 

  de hoy se  
notifica   a las partes el auto anterior.   

Fecha:  1 3 
  de  junio  de 2023 _ 

  
Juzgados de Ejecución Civil Municipal  

de Cali    
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

  Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe memorial 

contenedor de poder. Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3804 

Rad. 005-2019-00119-00 
 
En atención al informe que antecede, la parte demandante RISK AND TECH 
ADVIRSORS S.A.S., otorga poder especial amplio y suficiente a la Dra. ANGIE 
LORENA JIMENEZ CORREA, para que lo represente en los términos conferidos en 
el memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de 
conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 
 
En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita información de 

depósitos judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. ANGIE 
LORENA JIMENEZ CORREA, identificada con cedula de ciudadanía 
No.1.018.482.380 y T.P. No.400.654 C.S.J., en los términos del memorial del poder 
conferido por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte 

demandante, lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 042 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  13 de junio de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3820 

Rad. 005-2022-00694-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3822 

Rad. 005-2023-00019-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud 

de corrección de oficio de levantamiento de medidas cautelares. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3794 

Rad. 006-2013-00498-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada solicita 

la corrección de oficio de levantamiento de medidas cautelares dirigida a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS, lo anterior atendiendo a que se 

debe ordenar el levantamiento de la medida registrada con oficio No. 1374 del 14-

de mayo de 2019; revisado el expediente encuentra el despacho que efectivamente 

la medida cautelar que reposa sobre el bien inmueble con M.I.370-379468, fue 

dejada a disposición de este despacho por el JUZGADO 1 CIVIL DE CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, de conformidad con el embargo de 

remanentes que fue solicitado mediante oficio No. 2761 del 13 de septiembre de 

2013, la cual fue registrada ante la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS, con oficio No. 1374, por lo que se ordenará la corrección del oficio de 

levantamiento. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR, ACTUALIZAR Y CORREGIR el 

oficio No. 10- 02525 del 1 de noviembre de 2019 dirigido a OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PUBLICOS, dejando sin efecto el oficio No. 1374 del 14 de 

mayo de 2019 (fl. 124 C.P.), de la OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS 

CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, por medio 

del cual se dejó a disposición del presente proceso el embargo de remanentes sobre 

el bien inmueble con M.I.370-379468 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
 

Informe al señor Juez: se encuentra pendiente para resolver subrogación parcial entre el 
Banco W S.A y Baninca S.A.. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2647 

Rad. 006-2017-00441-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede se observa que está pendiente por resolver sobre 
subrogación parcial entre el Banco W S.A y Baninca S.A. 
 
Revisada la documentación aportada, encuentra el Despacho que no se aportó la 
documentación en la cual se sustente la calidad de los firmantes; En consecuencia se les 
requerirá para que alleguen la documentación que acredite los cargos en las entidades que 
representan. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PREVIAMENTE A RESOLVER sobre la subrogación. Alléguese la documentación 
requerida en la parte motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 3 de junio de  2023 
Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre BANCO AV. VILLAS S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO 

FAFP JCAP CFG. Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2651 

Rad. 006-2019-00603-00 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCO 
AV. VILLAS S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, este despacho considera 
que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, como parte 
DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada JOSE ALEJANDRO 
VALENCIA PEREZ, se entiendan con el respecto al pago. 
 
Igualmente, la parte demandante (Cesionario) PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CFG, 
otorga poder especial amplio y suficiente a REFINANCIA S.A., para que lo represente en los 
términos conferidos en el memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo 
que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 
 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BANCO AV. VILLAS S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP 
CFG.  
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. FRANCY LILIANA 
LOZANO RAMIREZ, identificada con cedula de ciudadanía No.35.421.043 y T.P. 
No.209.392 C.S.J., en los términos del memorial del poder conferido por la parte 
demandante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 3 de junio de  2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3782 

Rad. 006-2020-00512-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
 

Informe al señor Juez: se encuentra pendiente para resolver subrogación parcial entre el 

Banco DAVIVIENDA S.A y GESTIONES PROFESIONALES S.A.S. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2643 

Rad. 007-2018-01095-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede se observa que está pendiente por resolver sobre 
subrogación parcial entre el Banco DAVIVIENDA S.A y GESTIONES PROFESIONALES 
S.A.S.. 
 
Revisada la documentación aportada, encuentra el Despacho que no se aportó la 
documentación en la cual se sustente la calidad de los firmantes; En consecuencia se les 
requerirá para que alleguen la documentación que acredite los cargos en las entidades que 
representan. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PREVIAMENTE A RESOLVER sobre la subrogación. Alléguese la documentación 
requerida en la parte motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 3 de junio de  2023 
Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, nueve 
(09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3784 

Rad. 007-2020-00557-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 10.000.000,00 

FECHA DE INICIO 16-feb-20 

FECHA DE CORTE 30-abr-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 8.557.933 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 10.000.000 

SALDO INTERESES $ 8.557.933 

DEUDA TOTAL $ 18.557.933 

 
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   13 DE JUNIO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3788 

Rad. 008-2021-00345-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
 

Informe al señor Juez: se encuentra pendiente para resolver subrogación parcial entre el 
Banco W S.A y Baninca S.A.. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2649 

Rad. 009-2017-00648-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede se observa que está pendiente por resolver sobre 
cesión; Revisada la documentación aportada, encuentra el Despacho que no se allego el 
escrito contentivo de cesión, razón por la cual, se les requerirá para que alleguen el escrito 
con los correspondientes certificados. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PREVIAMENTE A RESOLVER sobre la cesión. Alléguese la documentación requerida en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 3 de junio de  2023 
Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial de 

solicitando requerir pagador. Nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3770 

Rad. 009-2020-00574-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, pagador del demandado, informa “me 

permito informarle que el Señor DIEGO ALEXANDER PAREDES LAVERDE C.C 

6.115.481 es funcionario de la Gobernación de Caldas. Además, se informa que se 

le realizará el descuento del 30% de salario, primas, bonificaciones y cesantías que 

a título laboral perciba el demandado, a partir del mes de febrero de 2022.”; razón 

por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Finalmente, apoderada judicial de la parte actora solicita requerir al pagador del 

demandado INPEC, teniendo en cuenta que no ha dado respuesta a oficio de 

embargo, revisado el expediente encuentra el despacho que el pagador ya atendió 

la solicitud de embargo, por lo anterior, la solicitud no es procedente. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de 

GOBERNACIÓN DE CALDAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

SEGUNDO: NEGAR, la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

actora de conformidad con lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 
crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 
nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 3790 

Rad. 009-2021-00449-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 48 de la ley 675 de 2001; 

“Artículo 48. Procedimiento ejecutivo. En los procesos ejecutivos (…) el título ejecutivo 

contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el administrador 

sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido 

por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 

pertinente del reglamento que autorice un interés inferior (…), razón por la cual este 

despacho requerirá a la apoderada para que allegue la certificación de la deuda expedida 

por el administrador de CONJUNTO RESIDENCIAL RIBERAS DEL RIO,  

Finalmente, Visto el informe que antecede, JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, informa que la solicitud de embargo de 

remanente SI SURTE EFECTOS; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIERIR a la parte demandante, para que aporten la liquidación de crédito 

de conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago y con la respectiva certificación 

por parte del administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL RIBERAS DEL RIO. 

SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 

fines legales consiguientes 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se el apoderado judicial de la parte 

demandante, solicita se apruebe la liquidación de crédito aportada, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2653 

Rad. 010-2021-00734-00 
 

El apoderado judicial de la parte demandante, solicita se apruebe la liquidación de crédito 

aportada; revisado el expediente electrónico, NO se encuentra la liquidación de crédito a la 

cual hace referencia el memorialista, razón por la cual se requerirá al togado para que 

aporte el memorial aducido. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, para que aporte la liquidación de 

crédito, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

  
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3792 

Rad. 012-2021-00482-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para con 

solicitud de liquidar costas. Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3762 

Rad. 013-2021-00266-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora solicita resolver 

sobre la liquidación de costas, revisado el expediente por el despacho en cuenta que 

mediante auto No.2871 del 20 de agosto de 2021 se aprobó la liquidación de costas 

realizada por el Juzgado 13 Civil Municipal de Cali. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto a lo ordenado en el auto No.2871 del 20 de 

agosto de 2021, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  13 de junio de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 
 

Informe al señor Juez: se encuentra pendiente para resolver subrogación parcial entre el 

Banco DAVIVIENDA S.A y GESTIONES PROFESIONALES S.A.S. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2645 

Rad. 015-2018-00960-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede se observa que está pendiente por resolver sobre 
subrogación parcial entre el Banco W S.A y Baninca S.A. 
 
Revisada la documentación aportada, encuentra el Despacho que no se aportó la 
documentación en la cual se sustente la calidad de los firmantes; En consecuencia se les 
requerirá para que alleguen la documentación que acredite los cargos en las entidades que 
representan. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PREVIAMENTE A RESOLVER sobre la subrogación. Alléguese la documentación 
requerida en la parte motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 3 de junio de  2023 
Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Cali 
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante aporta liquidación 

del crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés 

(2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2635 

Rad. 016-2017-00288-00 

  

Visto el informe que antecede, el apoderado de la parte demandada solicita “…se de trámite 

a la objeción presentada frente a la liquidación del crédito que fuera aportada por la parte 

demandante. (…) Mentada objeción fue radicada en su Despacho, vía correo electrónico el 

pasado 04 de febrero hogaño…”; conforme a lo solicitado, procede el despacho a revisar el 

proceso, encontrando que en el auto 6640 del 31 de octubre de 2022, se negó aprobar la 

liquidación de crédito presentada, por no cumplir con ningunos de los presupuestos 

estatuidos en la norma rectora. 

 

Aunado a lo anterior, el memorialista aporta “…para que obren y consten dentro del 

sumario, los soportes de pago  efectuados por la señora HENAO JHON, a favor de la parte 

demandante, de  conformidad con la refinación estipulada entre las partes…”, el despacho 

agregará y pondrá en conocimiento los escritos presentados. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por la Auto sustanciación No. 6640 del 31 de octubre 

de 2022.  

 

SEGUNDO: AGREGAR Y PONER en conocimiento las constancias de abono realizados 

por la pate demandada. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 
En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:   13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2663 

Rad. 016-2020-00626-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3808 

Rad. 016-2022-00058-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandante solicitando devolución 

de depósitos judiciales y certificación del estado del proceso. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 3760 

Rad. 017-2015-00474-00 

 

En atención al memorial que antecede, apoderado judicial del demandado LUZ 

DARY GONZALEZ ROJAS, solicita la devolución de los títulos judiciales, como 

excedentes teniendo en cuenta que el proceso se encuentra TERMINADO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes 

de entrega a la parte demandada, razón por la cual se ordenará la devolución, 

dichos títulos no fueron excluidos de la orden prescripción, por lo que se ordenará 

por secretaria la reactivación de los títulos que corresponden al demandado.  

Finalmente, apoderado solicita se remita constancia secretarial en la que se indique 

que el proceso actualmente se encuentra terminado por pago total de la obligación, 

para lo que aporta las expensas necesarias, con el fin de dar trámite a lo solicitud 

se ordenará por secretaria cumplir lo solicitado 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA AREA DE DEPOSITOS JUDICIALES, solicitar la 

reactivación de los depósitos judiciales a continuación: 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002609626 29/01/2021 $ 2.000.000,00 

469030002609642 29/01/2021 $ 1.000.000,00 

469030002609680 29/01/2021 $ 1.000.000,00 

469030002609685 29/01/2021 $ 1.000.000,00 

469030002610348 01/02/2021 $ 1.136.838,33 

TOTAL  $         6.136.838,33  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA hacer devolución a la parte ejecutada, a la señora 

LUZ DARY GONZALEZ ROJAS, a través de su apoderado judicial facultado para 

recibir JUAN DIEGO MARTINEZ VILLABONA identificado con la cedula de 

ciudadanía número 1.130.591.159, los títulos judiciales por valor $ 6.136.838,33, en 

virtud de lo expuesto en la parte motiva. 
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Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002609626 29/01/2021 $ 2.000.000,00 

469030002609642 29/01/2021 $ 1.000.000,00 

469030002609680 29/01/2021 $ 1.000.000,00 

469030002609685 29/01/2021 $ 1.000.000,00 

469030002610348 01/02/2021 $ 1.136.838,33 

TOTAL  $         6.136.838,33  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA realizar certificación del estado actual del proceso, 

en el que se indique que se encuentra terminado por pago total de la obligación.  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

017-2015-00474-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2665 

Rad. 018-2021-00946-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho para fijar 

fecha de remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.3776 

Rad. 019-2017-00038-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos 

establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad 

procesal este Despacho considera que el bien inmueble de propiedad de la parte 

demandada identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-829474 , se encuentra 

embargado (folio 2-13), secuestrado (folios 43-46), durante el término de traslado 

no se propusieron objeciones al avalúo (folio 190), y obra en el proceso providencia 

que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 17), cumpliéndose de esta forma 

lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de remate. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: A - SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 7 de SEPTIEMBRE del 

año 2023, para que tenga lugar la audiencia de remate del 50% de los derechos de 

dominio que le corresponda a la parte demandada HECTOR FABIO QUINTERO 

BARREIRO sobre el bien inmueble materia de la Litis, identificados con números de 

matrículas inmobiliarias No. 370-829474, ubicado en CARRERA 44 # 13C-17 APTO 

101, el cual se encuentra avaluado en SESENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE. ($66.290.250). 

 

B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una 

hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del 

avalúo y postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la 

ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley.  

 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos 

de más amplia circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a 

las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada 

norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los certificados de 

tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate.  

 

D- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en 

la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes 
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links: (i) Juzgados de Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales -(iii) 

Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi) 2020. 

 

E- De conformidad con la circular No. PCSJC21-15 del 08/07/2021, para la 

devolución de depósitos judiciales, se requiere que dentro de los documentos donde 

se indica la postura se aporte la respectiva certificación bancaria del postulante, 

para la correspondiente devolución de depósitos judiciales, en caso de no ser 

adjudicado el bien a rematar. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

019-2017-00038-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre BANCO AV. VILLAS S.A. y E CREDIT S.A.S. Santiago 

de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2631 

Rad. 019-2019-00278-00 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCO 
AV. VILLAS S.A. y E CREDIT S.A.S., este despacho considera que reúnen los requisitos 
para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a E CREDIT S.A.S., como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin 
de que la parte demandada OMAR HORACIO MINOTA PEÑA, se entiendan con el respecto 
al pago. 
 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BANCO AV. VILLAS S.A. y E CREDIT S.A.S.  
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a E CREDIT S.A.S., para que designe apoderado judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 3 de junio de  2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2669 

Rad. 019-2021-00374-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO BERLIN - INVERCOOB contra NELSON 

GARCIA RESTRPO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2021-00374-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  13 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2671 

Rad. 019-2021-00425-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A.(RTE. ELIANA ERAZO RESTREPO) contra FRANCIA STELLA 

CORREA TOBAR se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2021-00425-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  13 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2673 

Rad. 019-2021-00993-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI-

COMFANDI contra JAMES YESID MUÑOZ ZAPATA se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2021-00993-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  13 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.3810 

Rad. 019-2022-00179-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 043 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2675 

Rad. 020-2021-00066-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA PARA 

EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PESIONADOS SC. COOPENSIONADOS SC contra 

HUMBERTO BECERRA MURILLO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 020-2021-00066-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  13 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



141 

 

Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre BANCO AV. VILLAS S.A. y PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP JCAP CFG. Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 Auto Sustanciación No.3794 

Rad. 022-2019-00255-00 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCO 
AV. VILLAS S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, este despacho 
considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, como parte 
DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada JHON JAIRO URIBE 
MUÑOZ, se entiendan con el respecto al pago. 
 
 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO AV. VILLAS S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 
JCAP CFG.  
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 

TERCERO: REQUERIR a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, para que 
designe apoderado judicial. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  13 de junio de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2677 

Rad. 020-2022-00973-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A contra URBAN ZOOM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 020-2022-00973-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  13 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



136 

 
Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre JORGE ENRIQUE CAMACHO TUMIÑAN y LUISA 

FERNANDA CAMACHO ARDILA. Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2637 

Rad. 021-2014-00156-00 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre JORGE 
ENRIQUE CAMACHO TUMIÑAN y LUISA FERNANDA CAMACHO ARDILA, este 
despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a LUISA FERNANDA CAMACHO ARDILA, como parte 
DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada MARIA ELENA 
MARTINEZ CORAL, se entiendan con el respecto al pago. 
 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra JORGE ENRIQUE CAMACHO TUMIÑAN y LUISA FERNANDA 
CAMACHO ARDILA. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a LUISA FERNANDA CAMACHO ARDILA, para que designe 
apoderado judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 3 de junio de  2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2679 

Rad. 021-2021-00725-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. contra JOSE SIGIFREDO PEÑA BELTRAN se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 021-2021-00725-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  13 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3812 

Rad. 024-2021-00199-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2681 

Rad. 024-2022-00283-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING S.A.S contra VICTORIA EUGENIA MORALES ROJAS se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 024-2022-00283-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  13 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2683 

Rad. 024-2022-00689-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE SIGLA: COOP-ASOCC contra JOHN EDIE 

SALAS VALENCIA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 024-2022-00689-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  13 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2685 

Rad. 026-2021-00551-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JUAN CARLOS 

MONTOYA ROMERO contra MANUELA CORTES DELGADO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 026-2021-00551-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  13 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2687 

Rad. 026-2022-00054-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE CREDITOS COMUNITARIOS COOPCREDICOM- contra WILMER DE 

JESUS ALVAREZ ORTIZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 026-2022-00054-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  13 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de 

cesión de derechos de crédito suscrito entre BANCO AV. VILLAS S.A. y 

REFINANCIA S.A.S. Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
El sustanciador, 

 ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3796 

Rad. 027-2019-00535-00 
 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
BANCO AV. VILLAS S.A. y REFINANCIA S.A.S, este despacho considera que 
reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a REFINANCIA S.A.S., como parte DEMANDANTE –
CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada WILSON ANDRES BARON 
ALBARRACIN, se entiendan con el respecto al pago. 
 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BANCO AV. VILLAS S.A. y REFINANCIA S.A.S.  
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a REFINANCIA S.A.S., para que designe apoderado 
judicial. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 042 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
Fecha:  1 3 de junio de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3814 

Rad. 028-2020-00316-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2689 

Rad. 028-2022-00264-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra JHON WILLIAM GARCIA VARGAS se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 028-2022-00264-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  13 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2691 

Rad. 029-2021-00057-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA PARA 

EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC contra 

MARIA LIBIA CASTAÑEDA CANDELO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 029-2021-00057-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  13 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2657 

Rad. 029-2021-00884-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2659 

Rad. 029-2022-00723-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2693 

Rad. 029-2022-00451-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO FINANDINA S.A. 

contra JOSE MARIA VALENCIA CUERO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 029-2022-00451-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  13 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2661 

Rad. 029-2022-00116-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de derechos 

de crédito suscrito entre QNT S.A.S. y RISK AND TECH ADVIRSORS S.A.S.. Santiago de Cali, 

nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3802 

Rad. 031-2018-00514-00 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte demandante, 
donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre QNT S.A.S. y RISK AND TECH 
ADVIRSORS S.A.S., este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de 
crédito.  
 
En adelante téngase a RISK AND TECH ADVIRSORS S.A.S., como parte DEMANDANTE –
CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada DIEGO ALEXANDER QUINTERO GIRALDO, se 
entiendan con el respecto al pago. 
 
Igualmente, la parte demandante (Cesionario) RISK  AND TECH ADVIRSORS S.A.S., otorga 
poder especial amplio y suficiente a la Dra. ANGIE LORENA JIMENEZ CORREA, para que lo 
represente en los términos conferidos en el memorial de poder y dentro del presente proceso 
ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para 
actuar. 
 
En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita información de depósitos judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta única y en 

el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos pendientes de entregar ni 

convertir. 

 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 
QNT S.A.S. y RISK AND TECH ADVIRSORS S.A.S.  
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESION DEL 
CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 
mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. ANGIE LORENA JIMENEZ 
CORREA, identificada con cedula de ciudadanía No.1.018.482.380 y T.P. No.400.654 C.S.J., en los 
términos del memorial del poder conferido por la parte demandante. 
 
CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 042 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  13 de junio de  2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



198 

 
Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de 

derechos de crédito suscrito entre BANCOLOMBIA S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA. Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2639 

Rad. 031-2017-00221-00 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCOLOMBIA S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 
CARTERA, este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de 
crédito.  
 
En adelante téngase a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 
CARTERA, como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada 
PEDRO MIGUEL FERNADEZ PADRON, se entiendan con el respecto al pago. 
 
En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCOLOMBIA S.A. y FIDEICOMISO PATRIMONIO 
AUTONOMO REINTEGRA CARTERA. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 

TERCERO: REQUERIR a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA, para que designe apoderado judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 1 3 de junio de  2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de junio del dos mil veintitrés (2023) 
 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio No. 2695 

Rad. 031-2022-00138-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por EL PAPELERO LTDA 

DISTRIBUCIONES Y REPRESENTACIONES contra PRINTER DE COLOMBIA LTDA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 031-2022-00138-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  13 de junio del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante solicita requerir a POLICÍA NACIONAL, para que informe. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No. 2655 

Rad. 031-2022-00267-00 
 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante solicita requerir al 

pagador de la POLICÍA NACIONAL, para que dé respuesta al Oficio de embargo No. 692 

de fecha 16 de mayo de 2022; el Despacho accederá a la solicitud por encontrarla ajustad 

a derecho. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a POLICÍA NACIONAL, para que dé respuesta al Oficio de embargo No. 692 

de fecha 16 de mayo de 2022, atendiendo lo ordenado en el Auto No 243 del 16 de mayo 

del 2022 sobre el embargo de lo percibido por el demandado ANDERSON TRUJILLO 

BARRAGÁN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.054.549.686. Advirtiéndole 

de los poderes coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50  del C.G.P.   

 

Por secretaría líbrese el oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 042 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   13 de junio del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente apoderado judicial de la parte demandante 

presenta sustitución de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de junio de 

dos mil veintitrés (2023) 
 
El sustanciador, 

 ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No.3806 

Rad. 032-2017-00775-00 

 
En atención al memorial que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante, 
GERMAN ORLANDO PUENTES NUÑEZ, sustituye poder al doctor JULIAN CARRILLO 
PARDO, para que lo represente en los términos conferido en el memorial de poder y 
dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art.75 del C.G.P., 
se reconoce personería para actuar 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. JULIAN 
CARRILLO PARDO, identificada con cedula de ciudadanía No.80.096.671 de Bogota y 
T.P. No.207.059 del C.S.J., en los términos del memorial de poder conferido por la parte 
demandante.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha:   13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3824 

Rad. 034-2022-00143-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 3778 

Rad. 035-2022-00543-00 
 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   13 de junio de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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